
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Resuelve adjudicación del insumo: 7501503554 CM 80.231/2019.

 
Visto la nota Nº NO-2019-03988120-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF del proveedor SUCESIÓN DE
FERNÁNDEZ DANIEL HORACIO vinculada en  orden 67 del Expediente electrónico N° EX-2019-
02896173-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en la que realiza observaciones a distintos insumos adjudicados
en la Categoría “Librería” del Convenio Marco 80.231/19;  y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2019-03796760-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF esta Dirección General decidió
la adjudicación del Convenio Marco Nº 80.231/19 para la Categoría “Librería”.

Que la Subdirección de Licitaciones  procedió a evaluar la solicitud del oferente SUCESIÓN DE
FERNÁNDEZ DANIEL HORACIO , concluyendo en informe:  NO-2019-04012872-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF de orden 68, que  "corresponde dar lugar" a la observación planteada solo para el
insumo N° 7501503554 “Tijera Hoja Metálica de 20 cm” y no así para los insumos: 7500600531,
75004003515, 75004003516 y 7500400359, detallando en cada caso el motivo por el que “No corresponde
dar lugar”.

Que en virtud a lo expuesto, dicha Subdirección aconseja dejar sin efecto la adjudicación efectuada
oportunamente a favor del oferente  GENTILUCCI, SERGIO ANDRES para el insumo N° 7501503554
“Tijeras Metálicas 20 cm” por no ajustarse a lo solicitado;   y adjudicar dicho Insumo al oferente
SUCESION de FERNANDEZ DANIEL HORACIO, por precio, marca y ajustarse a lo solicitado, criterio
éste que el suscripto adhiere. 

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º -  Dejar sin efecto la adjudicación del insumo N° 7501503554 “Tijeras Metálicas 20 cm”
resuelta para el oferente GENTILUCCI, SERGIO ANDRES por Disposición Nº DI-2019-03796760-
GDEMZA-DGCPYGB#MHYF -Categoría Librería del Convenio Marco 80.231/2019- por los motivos
expuestos en los Considerandos de la presente Disposición.



Artículo 2º -  Adjudicar el insumo N° 7501503554 “Tijeras Metálicas 20 cm” de la Categoría Librería del
Convenio Marco 80.231/2019 al oferente SUCESION de FERNANDEZ DANIEL HORACIO, por los
motivos expuestos en los Considerandos de la presente Disposición.

Artículo 3º-  Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica a realizar los ajustes necesarios para que
se proceda a conformar el COP-Categoría Librería según lo dispuesto en el artículo 1° de la presente
Disposición.

Artículo 4º - Notifíquese a los oferentes GENTILUCCI, SERGIO ANDRES Y SUCESIÓN DE
FERNÁNDEZ, DANIEL HORACIO mediante el sistema de Compra Electrónica (COP), publíquese en el
portal web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar), agréguese copia en la presente pieza administrativa y archívese.
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